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7. El plazo de presentación de solicitudes de becas termi
nará el 10 de julio de 1964. Dichas solicitudes deben dirigirse 
al Presidente de la Junta de Gobierno de la Escuela.

Madrid, 15 de abril de 1964.—El Vicepresidente de la Junta 
de Gobierno, Alejandro Suárez.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO 1244/1964, de 23 de abril, por el que se declara 

de utilidad publica la concentración parcelaria de la 
zona de Barrón-Artaza-Escota-Ormijana (Alava).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Barrón-Qrtaza-Escota-Ormijana 
(Alava), puestos de manifiesto por los agricultores de la mis
ma en solicitud de concentración dirigida al Ministerio de 
Agricultura, han motivado la realización por el Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural de un 
estudio sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que con
curren en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la con
veniencia de llevar a cabo la concentración parcelaria por 
razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece ei artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo .de Ministros en su reunión del día dieci
siete de abril de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Barrón-Artaza-Escota-Ormijana (Alava), cuyo perímetro serán, 
en principio, el de la parte del término municipal de Ribera 
Alta, perteneciente a los concejos de Barrón-Artaza-Escota y 
Ormijana, delimitada de la iguiente forma: Nprte, montes de 
utilidad pública, señalados en el catálogo de la provincia con 
los números quinientos treinta y cinco, cuatrocientos veinti
siete, quinientos veintinueve, seiscientos cuarenta y tres y seis
cientos cuarenta y seis; Sur, montes números quinientos trein
ta y tres, quinientos veintiocho, quinientos treinta y dos y seis
cientos cuarenta y seis del mismo catálogo; Este, término con
cejil de Morillas, y Oeste, término municipal de Valdegovía. 
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en los casos 
a que se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de 
Concentración Parcelaría, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural, para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de inte
rés agrícola privado que se acuerden, gozarán de los beneficios 
mPáximos sobre colonización de interés local: todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o Inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid, a 
veintitrés de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 1245/1964, de 23 de abrü, por el que se declara 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Morillas-Subijana (Alava).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Morillas-Subijana (Alava), pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han 
motivado la realización por el Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utili
dad públiea.

En su virtud; a propuesta del Ministerio de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la

Ley de Concentración Parcelarla, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día diecisiete 
de abril de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Mo
rillas-Subijana (Alava), cuyo perímetro será, en principio, el 
de la parte dei término iminicipal de Ribera Alta, pertenecien
te a los concejos de Morülas y Subijana, delimitada en la 
siguiente forma: Norte, montes de Morillas y de Subijana; Sur, 
camino de Ormijanas a Pobes, montes de Morillas y Subijana 
y término de Anucita; Este, término municipal de Nanclares 
de la Oca, y Oeste, término concejil de Ormijana. Dicho perí
metro quedará en definitiva modificado en los casos a que se 
refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de 
mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural, para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de in
terés agrícola privado que se acuerden gozarán de los benefi
cios máximos sobre colonización de interés local; todo ello en 
los casos y con los requisitos y efectos determinados en los 
párrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid, 
a veintitrés de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 1246/1964, de 23 de abril, por el que se declara 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Crespos (Avila).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Crespos (Avila), puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concenrtación parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día diecisie
te de abril de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Cres
po (Avila), cuyo perímetro será, en principio, el de la parte 
del término municipal del mismo nombre, perteneciente a las 
entidades de Crespos y Pascual Grande. Dicho perímetro que
dará en definitiva modificado en los tasos a que se refiere el 
apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Par
celaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecien
tos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural, para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mej'oras de ínste- 
rés agrícola privado que se acuerden, gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local, todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentra
ción Parcelaria

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo en el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA


